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II. Resoluciones sobre la modificación a los estatutos sociales. 

 

II.1 Sujeto a la obtención de las autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que procedan y con base en las resoluciones que preceden se resuelve aprobar la 

reforma a los artículos Séptimo, Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo Cuarto, 

Vigésimo Noveno, Trigésimo Segundo y Trigésimo Noveno, de los estatutos sociales, 

para quedar redactado como sigue: 

 

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL: La Sociedad tendrá un capital social de 

$799,092,000.00 M.N. (setecientos noventa y nueve millones noventa y dos mil pesos 

00/100 Moneda Nacional), representado por 799,092,000 (setecientas noventa y nueve 

millones noventa y dos mil) acciones ordinarias, nominativas de la serie “O” con valor 

nominal de $1.00 (un peso 00/100 Moneda Nacional) cada una. 

 

La Sociedad podrá tener capital adicional, el cual estará representado por las acciones 

serie “L”.” 

… 

CAPÍTULO TERCERO 

 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ASAMBLEAS GENERALES: La asamblea general 

ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los 4 (cuatro) meses 

siguientes al cierre del ejercicio social para tratar entre otros los asuntos mencionados 

en el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y cualquier otro que no 

sea materia de asamblea general extraordinaria. 

 

La asamblea general extraordinaria se reunirá cuando deba tratarse alguno de los 

asuntos previstos en el artículo 182 de la Ley General Sociedades Mercantiles. 

 

Las asambleas también se reunirán en los demás casos previstos por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, incluidos los previstos en los artículos 166 fracción VI, 168, y 

185 de dicha ley o por la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

De conformidad con el artículo 29 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, para 

efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2, 129, 152 y 

158 de la Ley de Instituciones de Crédito, como excepción a lo previsto en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y en los presentes Estatutos Sociales, para la 
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celebración de las Asambleas Generales de Accionistas correspondientes se observará lo 

siguiente: 

 

I. Deberá realizarse y publicarse una convocatoria única para Asamblea de Accionistas 

en un plazo de dos días hábiles que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 

29 Bis y 29 Bis 2 y 129 de la Ley de Instituciones de Crédito, a partir de que surta efectos 

la notificación a que se refiere el artículo 29 Bis o, para el caso previsto por los artículos 

152 y 158 de la Ley de Instituciones de Crédito, a partir de la fecha en que el 

administrador cautelar asuma la administración de la Sociedad, en términos del artículo 

135 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Economía, en la que, a su vez, se 

especificará que la asamblea se celebrará dentro de los cinco días posteriores a la 

publicación de dicha convocatoria, no será necesaria la publicación mencionada cuando 

en la Asamblea se encuentren presentes o representados la totalidad de los accionistas 

de la sociedad. 

 

III. Durante el plazo mencionado en la fracción anterior, la información relacionada con 

el tema a tratar en la asamblea deberá ponerse a disposición de los accionistas, al igual 

que los formularios a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

 

IV. La asamblea se considerará legalmente reunida cuando estén representadas, por lo 

menos, las tres cuartas partes del capital social de la Sociedad, y sus resoluciones serán 

válidas con el voto favorable de los accionistas que en conjunto representen el 51% de 

dicho capital.  

 

En protección a los intereses del público ahorrador, la impugnación de la convocatoria 

de las asambleas de accionistas a que se refieren las fracciones anteriores del presente 

artículo, así como de las resoluciones adoptadas por éstas, sólo dará lugar, en su caso, 

al pago de daños y perjuicios, sin que dicha impugnación produzca la nulidad de los 

actos. 

 

De igual manera, las asambleas podrán celebrarse mediante el uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que permitan la participación de la 

totalidad o una parte de los asistentes por dichos medios en la asamblea, siempre y 

cuando la participación sea simultanea y se permita la interacción en las deliberaciones 

de una forma funcionalmente equivalente a la reunión presencial. 

… 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CONVOCATORIAS: Sin perjuicio de lo establecido 

en la fracción I. del artículo décimo séptimo anterior, las convocatorias para las 

asambleas deberán publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 

Economía, por lo menos con 15 (quince) días de anticipación a la fecha fijada para la 

asamblea. 

 

Las convocatorias deberán hacerse por el consejo de administración o por el comisario o 

por la autoridad judicial en su caso. Las convocatorias contendrán, el orden del día en el 

que se deberán listar todos los asuntos a tratar en la asamblea de accionistas, incluso los 

comprendidos en el rubro de asuntos generales y deberán ser firmadas por la persona o 

personas que las hagan; en el entendido, de que si las hiciere el consejo de 

administración las hará con la firma del presidente, secretario o pro-secretario, en su 

caso. Los accionistas que en lo individual o en conjunto representen por lo menos el 33% 

(treinta y tres por ciento) del capital social, podrán pedir por escrito, y en cualquier 

momento, al presidente del consejo de administración o al comisario que convoque a una 

asamblea general de accionistas para discutir los asuntos que se especifiquen en el orden 

del día. Todo accionista dueño de una acción, tendrá el mismo derecho en cualquiera de 

los casos a que se refiere el artículo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Conjuntamente con la convocatoria a cualquier asamblea general ordinaria o 

extraordinaria podrá convocarse a las asambleas especiales a tener verificativo con la 

anticipación suficiente o simultánea a la asamblea general de que se trate. 

 

En cualquier caso, la convocatoria deberá además especificar si la Asamblea se llevará 

a cabo únicamente de manera presencial o bien a mediante el uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

 

Para aquellas asambleas en las que se especifique que la Asamblea se celebrará en todo 

o en parte, a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las 

convocatorias además de contener todos aquellos requisitos que establece la legislación 

aplicable y los presentes estatutos sociales, deberán incluir: 

 

a) La obligación a cargo de todos y cada uno de los accionistas de la sociedad de 

expedir las cartas poder correspondientes en favor de las personas que en nombre y por 

cuenta de estos ejercerán el derecho de voto, especificando en las mismas la autorización 

para ejercer dicho derecho de voto, a través de los medios electrónicos que la sociedad 

determine y se especifique en el texto de la propia convocatoria.  

 

b) Las instrucciones específicas para que los representantes de los accionistas 

previamente identificados en las cartas poder expedidas en términos del párrafo 

anterior, puedan comparecer a la celebración de la asamblea a través de medios 



 

  

 

El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que se prohíbe su divulgación total o parcial a 
cualquier tercero no autorizado. 

electrónicos y en el desarrollo de la misma ejercitar respecto de cada uno de los asuntos 

que se traten en la asamblea, el ejercicio del derecho de voto, conforme a las 

instrucciones recibidas.  

 

c) La posibilidad de que los accionistas por su parte puedan supervisar el ejercicio 

del derecho de voto que lleven a cabo sus mandatarios en la asamblea de accionistas, 

únicamente con voz a través de los medios electrónicos que la propia convocatoria 

establezca y cumpliendo con los requisitos que se incluyan dentro de la misma.  

Quien lleve a cabo la convocatoria conforme a los presentes estatutos y la legislación 

aplicable de aquellas asambleas que se celebren en todo o en parte por vía remota, a 

través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, tendrá la más 

amplia facultad de establecer requisitos  adicionales a los anteriormente establecidos, 

los cuales considere necesarios para generar la mayor certidumbre y seguridad jurídica 

a los accionistas en el desahogo de la asamblea y el adopción de la resoluciones 

correspondientes. 

 

En el desahogo de la asamblea, el presidente, o bien, el secretario de la misma, harán 

constar a inicio de esta, el número de acciones representadas y el nombre de cada uno de 

los representantes que se encuentren participando en la asamblea, a través de los medios 

electrónicos y en cada asunto especificarán el sentido de voto de cada uno de los 

representantes. 

 

El presidente y el secretario de la asamblea a su absoluta discreción, calificarán que 

todos y cada uno de los representantes de los accionistas, o bien aquellos que 

directamente se encuentren participando en la asamblea de accionistas que se celebre 

por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología cumplan con todos y 

cada uno de los requisitos que la propia convocatoria establezca para dicha 

participación, y en caso de considerar que alguno o algunos de los accionistas o sus 

representantes no cumplen con dichos requisitos podrán discrecionalmente suprimir la 

participación de estos en el desahogo de la asamblea, sin que exista responsabilidad 

alguna respecto de dicha calificación, de debiendo hacer constar la razones de dicha 

descalificación en el texto del acta de asamblea que para tal efectos se celebre. 

 

Desde el momento en que se publiquen las convocatorias para las asambleas, deberán 

estar a disposición de los accionistas, la información y documentos, de forma gratuita, 

relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el orden del día y con por lo 

menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha de la asamblea de 

conformidad con el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. en las 

oficinas de la Sociedad o en su defecto, en el medio electrónico, óptico o de cualquier 

otra tecnología que se especifique en la convocatoria respectiva.  
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Las asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria, si en el momento de la 

votación, la totalidad de las acciones con derecho a voto estuvieron representadas. 

 

Las convocatorias para las asambleas designarán con exactitud el lugar, día y hora en 

que deben tener lugar las asambleas respectivas; en la inteligencia, que deberán 

celebrarse en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.. 

 

Adicionalmente, los accionistas podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, 

siempre y cuando la totalidad de los accionistas lo aprueben y adicionalmente exista la 

posibilidad de utilizar medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. Para 

dichas asambleas, en este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el domicilio en 

el cual se llevó a cabo la asamblea respectiva. 

 

No se entenderá que una asamblea se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho 

de utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

… 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ACTAS: Las actas de las asambleas se 

consignarán en un libro especial y serán firmadas de manera autógrafa o electrónica por 

quien presida la asamblea y por el secretario y, en su caso, por el comisario o 

comisarios que concurran. 

 

A un duplicado del acta, certificado por el secretario, se agregará la lista de los 

asistentes, con indicación del número de acciones que representen, los documentos 

justificativos de su calidad de accionistas y, en su caso, el acreditamiento de sus 

representantes, asimismo, un ejemplar de los periódicos en que se hubiere publicado la 

convocatoria y los informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren presentado 

en el acto de celebración de la asamblea o previamente a ella. 

… 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- REUNIONES: El consejo de administración 

deberá reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, cuando sea 

convocado por el presidente del consejo de administración o por al menos el 25% 

(veinticinco por ciento) de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la 

sociedad. 

 

Las sesiones del consejo de administración serán celebradas en el domicilio social de la 

sociedad, pero podrán celebrarse en cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, 

que estimaré oportuno dicho consejo. 
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Asimismo, los consejeros podrán participar en las sesiones del Consejo de 

Administración por teléfono, videoconferencia o por algún otro medio electrónico, óptico 

o de cualquier otra tecnología que les permita la participación efectiva y simultánea 

cuando no puedan asistir físicamente a las mismas. Los consejeros que participen en las 

sesiones del Consejo de Administración a través de estos medios se considerarán como si 

estuvieran físicamente presentes en las mismas para efectos de quórum y sus 

resoluciones deberán confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su 

validez. En dichos casos, el presidente y el secretario del Consejo de Administración 

deberán cerciorarse de que todas las observaciones del consejero que está participando 

vía remota sean debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 

Las convocatorias a las sesiones del consejo de administración, serán realizadas por el 

secretario o pro-secretario del consejo de administración en la forma y términos en que 

lo determine el propio consejo en su Reglamento, de no determinarse dicha forma, las 

convocatorias deberán realizarse por escrito y remitirse a los consejeros por correo, con 

una anticipación mínima de 5 (cinco) días naturales a la fecha en que deba celebrarse la 

sesión a los domicilios registrados en la sociedad, la convocatoria deberá ser firmada 

por el presidente o el secretario o el pro-secretario del consejo de administración. 

 

Para que las sesiones del consejo de administración sean válidas se requerirá la 

asistencia de por lo menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) de los consejeros, de los 

cuales uno por lo menos deberá ser consejero independiente y sus resoluciones serán 

válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes.  

 

Las resoluciones tomadas fuera de sesión del consejo, por la unanimidad de sus 

miembros tendrán, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión de consejo, 

siempre que se confirmen por escrito.  

 

Las actas de las sesiones del consejo de administración deberán ser firmadas por quien 

las presida, por el secretario y por los comisarios que concurrieren, y se consignarán en 

libros especiales, de los cuales el secretario o el pro-secretario del consejo de 

administración podrán expedir copias certificadas, certificaciones o extractos. 

 

Asimismo, y para el caso de que el Consejo de Administración se reúna de acuerdo a 

lo señalado en el presente artículo, las actas de sesión, resoluciones unánimes, 

informes y cualquier otra documentación que tuviere que emitir el Consejo de 

Administración, podrá ser firmado por quien las presida, por el secretario y por los 

comisarios o cualesquier otra persona que participaren en ellas, mediante firma 

electrónica de cualquier plataforma que cuente con la acreditación correspondiente 
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con la finalidad llevar a cabo los servicios adicionales de firma electrónica 

avanzada, como lo es la Emisión de Certificados Digitales, Conservación de 

Constancias de Mensajes de datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la 

“NOM151”), Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de Documentos de 

conformidad con la NOM151, en términos y con los requisitos que establece el 

Código de Comercio en el Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no limitativa 

en sus artículos 97, 99, 100, 101, 102 y 105. 
… 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. COMITÉ DE REMUNERACIÓN. 

 

Conforme a lo previsto por el artículo 24 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

salvo que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgue una excepción de 

cumplimiento a las obligaciones previstas en el presente artículo; el Consejo de 

Administración constituirá un comité de remuneraciones, mismo que tendrá por objeto la 

implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de remuneraciones a que se 

refiere el Artículo Trigésimo Segundo de los presentes Estatutos Sociales. 

 

El Comité de Remuneración tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Proponer para aprobación del Consejo de Administración las políticas y 

procedimientos de remuneración, así como las eventuales modificaciones que se realicen 

a los mismos; 

 

II. Informar al Consejo de Administración sobre el funcionamiento del sistema de 

remuneraciones; 

 

III. Las demás previstas por las disposiciones de carácter general emitidas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Las funciones que deberán desempeñarse por el Comité de Remuneración, podrán a su 

vez, ser desempeñadas por el Comité de Riesgos de la Sociedad, en los casos y 

condiciones previstos por las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

El Comité de Remuneración, podrá reunirse por teléfono, videoconferencia o por algún 

otro medio electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea cuando no 

puedan asistir físicamente a las reuniones; por lo que los miembros del Comité de 

Remuneración que participen en las reuniones a través de estos medios se considerarán 

como si estuvieran físicamente presentes para efectos de quórum y sus resoluciones 
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deberán confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. En 

dichos casos, el presidente del Comité de Remuneración deberá cerciorarse que todas las 

observaciones del miembro del comité que está participando vía remota sean 

debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 

En virtud de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, las actas de las reuniones del 

Comité de Remuneración, los informes y cualquier otra documentación que tuviere que 

emitir el Comité de Remuneración, podrá ser firmado por quien las presida, por el 

secretario o por cualesquiera que participaren en ellas, mediante firma digital, por 

medio de la plataforma electrónica autorizada para tal efecto como un Prestador de 

Servicios de Certificación; y que tiene como finalidad llevar a cabo los servicios 

adicionales de firma electrónica avanzada, como lo es la Emisión de Certificados 

Digitales, Conservación de Constancias de Mensajes de datos de conformidad con la 

NOM151-SCFI-2016 (la “NOM151”), Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de 

Documentos de conformidad con la NOM151, en términos y con los requisitos que 

establece el Código de Comercio en el Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no 

limitativa en sus artículos 97, 99, 100, 101, 102 y 105. 

 

Independientemente de lo anterior, la forma en que deberá integrarse, reunirse y 

funcionar el Comité de Remuneración, quedará sujeta a las disposiciones de carácter 

general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

… 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- COMITÉ DE AUDITORÍA: La sociedad contará 

con un comité de auditoría con carácter consultivo en los términos establecidos por el 

artículo 21 de la Ley de Instituciones de Crédito. Los miembros del comité de auditoría 

serán designados por el consejo de administración a propuesta del presidente.  

 

El presidente del Comité de Auditoría no podrá presidir el consejo de administración. 

 

El Comité de Auditoría tendrá, entre otras, las facultades a que se refiere la Ley de 

Instituciones de Crédito, el artículo 148 de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las Instituciones de Crédito y demás aplicables así como a las políticas y 

lineamientos que en su caso emita el consejo de administración de la sociedad. 

 

El Comité de Auditoria, podrá reunirse por teléfono, videoconferencia o por algún otro 

medio electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea cuando no 

puedan asistir físicamente a las reuniones; por lo que los miembros del Comité de 

Auditoría que participen en las mismas a través de estos medios se considerarán como si 

estuvieran físicamente presentes para efectos de quórum y sus resoluciones deberán 
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confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. En dichos 

casos, el presidente del Comité de Auditoria deberá cerciorarse que todas las 

observaciones del miembro del comité que está participando vía remota sean 

debidamente asentadas en las actas correspondientes. 

 

En virtud de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, las actas de las reuniones del 

Comité de Auditoría, los informes y cualquier otra documentación que tuviere que emitir 

el Comité de Auditoría, podrá ser firmado por quien las presida, por el secretario o por 

cualesquiera que participaren en ellas, mediante firma digital, por medio de cualquier 

plataforma autorizada para tal efecto y acreditada como Prestador de Servicios de 

Certificación; y que tiene como finalidad llevar a cabo los servicios adicionales de firma 

electrónica avanzada, como lo es la Emisión de Certificados Digitales, Conservación de 

Constancias de Mensajes de datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la 

“NOM151”), Sellado Digital de Tiempo y Digitalización de Documentos de conformidad 

con la NOM151, en términos y con los requisitos que establece el Código de Comercio 

en el Capítulo II y III, y de forma enunciativa mas no limitativa en sus artículos 97, 99, 

100, 101, 102 y 105. 

… 

 
II.2 Con motivo de las resoluciones anteriores y por resultar en beneficio de la Sociedad, se 

aprueba la compulsa de estatutos sociales en términos del documento que se agrega al 

expediente de esta acta como Anexo A, mismo que incluye las modificaciones 

contempladas en el numeral I.1 anterior. Adicionalmente, se ordena a los delegados 

especiales de esta Asamblea que realicen las gestiones necesarias para formalizar la 

referida compulsa de estatutos ante el notario público de su elección. 

 


